
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO, para actuar como 

apoderado judicial de MAF COLOMBIA S.A.S., con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta el Dr. MIGUEL ANDRES 

GARCIA GARCIA, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-1305 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 10  Hoy _1 de 

febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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